
Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junio y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE COORDINACION EN INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA REVISIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS IOARR GESTIONADAS Y 
ASIGNADAS A LA GERENCIA DE INTERVENCIONES ESPECIALES 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

Gerencia de Intervenciones Especiales. 

AOI00125002078-036 

OEl.01-036: Proveer Infraestructura de 

transporte para la movilización e 

integración interna y externa del país. 

Servicio de Coordinación en 
Infraestructura Vial para la revisión, 
seguimiento y evaluación técnica de las 
IOARR gestionadas y asignadas a la 
gerencia de Intervenciones Especiales. 

l. FINALIDAD PÚBLICA
Con la presente contratación se busca cautelar la eficiente ejecución de las
Inversiones del estado que serán ejecutadas por los gobiernos locales, por lo que es
necesario contar con el servicio de un Ingeniero para la Coordinación en la
Infraestructura Vial de la IOARR gestionadas y asignadas a la gerencia; en la
asistencia técnica y acompañamiento en la elaboración del expediente técnico y
ejecución de las Inversiones en Infraestructura Vial, a fin de dar cumplimiento a las
normas técnicas vigentes y lograr las metas establecidas.

11. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

111. 

Asesoramiento, apoyo, capacitaciones, asistencia y acompañamiento técnico a los
Gobiernos Locales que cuenten con Inversiones de Optimización, de Ampliación
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), en infraestructura vial
departamental y vecinal y en el marco de los convenios suscritos entre las unidades
ejecutoras de los gobiernos locales con Provias Descentralizados.

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
111.1.DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y CANTIDADES 

• Capacitar a los funcionarios y especialistas de los gobiernos locales en el marco
de los convenios suscritos para el adecuado y oportuno registro en el Banco de
Inversiones (BI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), de acuerdo a la
normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones (INVIERTE.PE) e Inversiones de Optimización, de Ampliación
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), en Infraestructura Vial,
para la Gerencia de Intervenciones Especiales.

• Asistencia técnica, asociado a los formatos para el registro en el Banco de

Inversiones (81), en la fase de ejecución de las Inversiones de Optimización,

Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición (IOARR), en Infraestructura

Vial a los funcionarios y especialistas de los gobiernos locales beneficiarios.
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• Experiencia General: Mínimo (05) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia Específica: Mínimo (05) años de experiencia en el sector

publico y/o privado, realizando labores como Especialista en infraestructura
vial y/o Residente de Obra y/o subgerente de infraestructura y/o director de 
infraestructura y/o gerente de infraestructura y/o jefe de monitoreo y/o
supervisor de obra.

• Diplomado y/o programa de especialización (Mínimo 90 horas):
Gerencia de Proyectos en la Construcción 
Ingeniería y Gestión Vial; o Infraestructura Vial 

• Curso (Mínimo 40 horas acumulativas)
Gestión Publica 
Diseño construcción y mantenimiento de puentes 
Invierte.pe 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según 
corresponda. 

V. SEGUROS
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente 
desde el inicio del servicio. 

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Vl.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

Vl.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario;  
contados a partir del primer día hábil del mes de enero 2025.

VII. ENTREGABLES

VIII. 

J 

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

CONFORMIDAD 
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para 
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
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